
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

 

 

A las 8:00 a.m., de hoy 05 DE ABRIL DE 2022, fije en lugar público de la 

secretaria del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a que 

se contrae el artículo 110 del Código General del Proceso, a las 8:00 a.m., del 

día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la parte demandante en 

Secretaria y para efectos de lo establecido en el artículo 319  del C.G.P., los 

TRES (3) días de término de TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentada por su contraparte.  

 

 

 

 

 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 
























